REGIMEN DE INTERESES

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 2230.—Se puede estipular intereses en dinero o cosas fungibles.”

“ART. 2231.—El interés convencional que exceda de una mitad al que se probare haber sido interés corriente al tiempo de la convención, será reducido por el juez a dicho interés corriente, si lo solicitare el deudor.”

“ART. 2232.—Si en la convención se estipulan intereses sin expresarse la cuota, se entenderán fijados los intereses legales.

El interés legal se fija en un seis por ciento anual.”

“ART. 2233.—Si se han pagado intereses, aunque no estipulados, no podrán repetirse ni imputarse al capital.”

“ART. 2234.—Si se han estipulado intereses, y el mutuante ha dado carta de pago por el capital, sin reservar expresamente los intereses, se presumirán pagados.”

“ART. 2235.—Se prohíbe estipular intereses de intereses.”

Código de Comercio

“ART. 884.—Modificado. L. 510/99, art. 111. Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990.

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia Bancaria.”

“ART. 885.—Todo comerciante podrá exigir intereses legales comerciales de los suministros o ventas que haga al fiado, sin estipulación del plazo para el pago, un mes después de pasada la cuenta.”

“ART. 886.—Los intereses pendientes no producirán intereses sino desde la fecha de la demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, siempre que en uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad, por lo menos.”

“ART. 1163.—Salvo pacto expreso en contrario, el mutuario deberá pagar al mutuante los intereses legales comerciales de las sumas de dinero o del valor de las cosas recibidas en mutuo.

Salvo reserva expresa, el documento de recibo de los intereses correspondientes a un período de pago hará presumir que se han pagado los anteriores.”

Autor No. 14, Tomo III, Pág. 354.

"Denomínase interés la suma de dinero que produce un capital durante un periodo de tiempo (días, meses, años). Todo derecho patrimonial debe producir determinadas ventajas o frutos, y las ventajas o rendimiento de una suma de dinero se denomina interés. Por lo tanto, "los intereses son una retribución por la privación de utilizar el capital, y a la vez una prima por el riesgo que acarrea la concesión del crédito". Desde el punto de vista de los derechos de crédito, cuyo contenido es una prestación pecuniaria, el interés es una remuneración que el acreedor recibe por estar privado de utilizar una suma de dinero durante cierto tiempo; es rendimiento de un capital y no cuota de amortización."

Autor No. 17, Tomo I, págs. 46 y ss. 

“Por intereses, entendemos la remuneración que el acreedor puede exigir por privarse de la suma de dinero que se le adeuda, siempre y cuando que esta remuneración se ajuste a la cuantía de la suma adeudada y a la duración de la deuda. (...) Económicamente considerados, los intereses representan la renta del capital de que el acreedor se priva; jurídicamente, pueden considerarse como frutos civiles del crédito.”

(...) “Los intereses son una prestación accesoria incorporada a la deuda principal. Su suerte depende de la del crédito que versa sobre el capital y se cuenta, por tanto, entre los derechos accesorios.”

“Donde primero resalta este vínculo de dependencia es en su nacimiento. Para que los intereses puedan nacer e incrementarse, es menester que exista un crédito principal. (...) Los intereses siguen produciéndose mientras exista el crédito principal. (...) Mas, aún después de nacidos, los intereses conservan una cierta relación de dependencia respecto al crédito principal. Así, al cederse éste, rige la presunción de que con él pasan al cesionario los intereses ya vencidos, y la prescripción abarca por  igual el crédito principal y sus intereses, si es que éstos no han vencido con anterioridad...”

(...) “El derecho a percibir intereses no es parte integrante, sino derecho accesorio del crédito principal. No puede, pues, considerarse, pago parcial que el acreedor no está obligado a recibir, la entrega de los intereses sin el capital vencido.”

(...) “Para que se produzcan intereses no basta con que exista una deuda de dinero. Han de concurrir, para ello, razones especiales, las cuales, a su vez, pueden radicar en un negocio jurídico o en la ley.”

“1. Los intereses voluntarios tiene casi siempre su origen en un contrato. Son éstos los intereses contractuales, que nacen, principalmente, en el préstamo, o en caso de aplazamiento del precio, en la compraventa...”

“2. Los intereses legales nacen sin la voluntad de las partes, por prescripción de la ley”

Autor No. 24, pág. 118. 

“Los intereses son los frutos del dinero-mercancía y pueden ser de dos tipos: el compensatorio, que tiene por finalidad valuar el uso de aquél, y los moratorios o punitorios, que apuntan a valuar el daño por el atraso en el cumplimiento.”

“El pacto de intereses como situación jurídica regulada por la autonomía de la voluntad dentro del derecho patrimonial privado – máxime bajo la forma de contratación por adhesión – está sometida a una serie de principios y normas reguladoras que constituyen un límite para el predisponente frente al consumidor.”

La lesión, regulada en el artículo 954 del Código Civil Argentino, “apunta a proteger al consumidor que en determinadas situaciones de necesidad  o cuando ha actuado con ligereza o inexperiencia se ve compelido ante cierta situación jurídica, que en términos económicos (para ceñirnos a nuestro problema) resulta no sólo notoria o groseramente desventajosa, sino que responde objetivamente a términos económicos inequitativos (desproporcionados y sin justificación). 

“Como sanción se prevé así la ineficacia de estos actos, dejando de esta forma sin sustracto al predisponente para percibir intereses desproporcionados. (  ) El instituto del ejercicio abusivo también es una herramienta valiosísima en la defensa del consumidor, ante la excesiva onerosidad del pacto de interés.”

“Tampoco la buena fe, como pauta de conducta, puede estar ajena al tratamiento del tema: considerándola como concepción jurídica, está expandida por todo el ordenamiento jurídico como un principio concreto que lo complementa, haciendo las normas más flexibles e impidiendo un resultado que, de no aplicarse el principio, sería contrario a la equidad.”

Autor No. 28, Pág. 277.

"El dinero, aunque esté representado por moneda fiduciaria, o sea, respaldada en todo o en parte pro al fe del Estado, es también en si mismo un bien patrimonial susceptible de constituir objeto de transacciones comerciales, ya a cambio de otros bienes, ya al facilitárselo alguien a otro para obtener como contraprestación el pago de un rédito o interés.

Teniendo en cuenta la preindicada naturaleza del dinero, su función en el intercambio comercial y la facilidad de su inversión, el legislador reconoce, en general, su rentabilidad o aptitud para producir intereses que así constituyen los frutos civiles del dinero (art. 717); y, además, establece al respecto una serie de regulaciones que miran a varios fines, tales como sancionar el incumplimiento de las obligaciones a dinero, el de prefijar el monto de los intereses a falta de estipulación convencional y, de otro lado, siguiendo una tradición legislativa inspirada en el propósito de combatir la usura, a mantener las estipulaciones al respecto dentro de límites que se consideran razonables y justos."

Autor No. 31, págs. 116-126.

“Puede considerarse el interés desde muy diversos puntos de vista: como precio o rédito de un capital; como indemnización por el incumplimiento de obligaciones dinerarias; como compensación por el uso o aprovechamiento de bienes. Pero la más fértil concepción de los intereses, y sobre todo la que mejor orienta al intérprete en la dilucidación de los problemas que alrededor de ellos surgen, es la que los toma como frutos civiles, y por tanto prestación accesoria, de las obligaciones de dinero.”

“Las más importantes características de los intereses son las siguientes: son accesorios, expresan una proporción del capital principal y guardan relación con la duración de la deuda principal.”

(...) “Podemos clasificar los intereses conforme a los iguientes criterios más conocidos: 

“1.1. Según su origen, los intereses pueden ser corrientes, convencionales o legales. Los primeros son los usuales en un momento determinado; los convencionales los que fijan los particulares en sus negocios, y los legales los que establece la ley en algunos casos.”

“1.2. Según la época del crédito a la cual se refieren pueden distinguirse los intereses remuneratorios o de plazo y los moratorios o vencidos. Aquellos se refieren a la época de la obligación que va desde su nacimiento hasta su exigibilidad; éstos son los que se deben a título de indemnización de perjuicios por el retardo en el pago de la obligación principal y se calculan desde el momento en que el deudor incurra en mora.”

“1.3. Según la capacidad de producir nuevos intereses, es decir, de su reinversión o capitalización, se pueden distinguir los intereses simples y los compuestos. Los primeros se causan y se acumulan en forma aritmética, sin generar nuevos réditos; los segundos sí los generan porque a medida que van causándose, según los términos o plazos convenidos, van agregándose a capital y por tanto generando a su turno nuevos intereses.”

“1.4. Según su cálculo o medida, lo intereses pueden ser nominales, efectivos o reales. Los nominales son los que , expresados en una unidad de tiempo, se aplican al capital según las fracciones de dicha unidad de tiempo. Los efectivos, definidos por el artículo 7 del Decreto 1229 de 1972, son los que, aplicados con periodicidad diferente a un año, de acuerdo con las fórmulas del interés compuesto producen exactamente el mismo resultado que la tasa anual. (...) Los reales, en fin, son los mismos intereses nominales o efectivos pero disminuidos en una porción que se atribuye al valor de la inflación registrada en el mismo término del crédito, es decir, deflactados o reducidos en la proporción en que se ha perdido poder adquisitivo del dinero, o, lo que es lo mismo, parte de su valor económico o funcional.”

“1.5. Según la época de su pago, los intereses pueden ser vencidos o anticipados. Los vencidos se pagan al final del plazo del crédito respectivo; los anticipados al momento de iniciarse dicho plazo.”

Autor No. 32,  Tomo 1, Pág. 569 y ss.

“Los perjuicios producidos por el incumplimiento en el pago de obligaciones de dinero se reparan  mediante el pago de intereses. El artículo 1617 asi lo expresa palmaria e imperativamente al decir: “ si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización  de perjuicios por la mora está sujeta a las reglas siguientes.”

Como los perjuicios aludidos se reparan mediante el pago de intereses de mora, los límites legales impuestos para este efecto deberán observarse, pues en ello está interesado el orden público. Es así como nuestra jurisprudencia ha sostenido que “  (...) el legislador consciente de su deber de dar normas para regular y humanizar las relaciones entre los asociados, dictó normas que indudablemente están llenas de un claro propósito  de impedir la explotación de las necesidades  de los semejantes y que tienden, certeramente, a fijar límites al lucro permitido (...)” y agrega “(...) en ningún caso el interés de mora podrá ser superior al doble del interés bancario corriente o al doble del interés remuneratorio convencional.  En una palabra, está prohibido el pacto de intereses moratorios que sobrepasen el doble del interés corriente (...)” “(...) los intereses moratorios, fuera de retribución por el uso del dinero prestado y por los riesgos de pérdida comportan indemnización de perjuicios.”

“ Es unánime el concepto de que, a falta de estipulación de los contratantes , la ley presume la causación de intereses de mora por el incumplimiento del deudor. Esta apreciación se desprende del texto del articulo 884 del Código de Comercio, que es absolutamente claro al respecto, supliendo la voluntad particular con la imposición del doble del interés bancario corriente, con el fin de indemnizar al acreedor los perjuicios causados por el retardo y de paso, sancionar al deudor que no observa puntualmente sus compromisos. 

Pero esta misma unanimidad no existe en tratándose de intereses de plazo, pues al paso que algunos arguyen que también se presumen a falta de pacto, otros niegan la existencia de dicha presunción (..) La jurisprudencia mas reciente se ha apartado de la tesis de la presunción de los intereses remuneratorios , preconizada por la sentencia de mayo 29 de 1981, afirmando, en cambio, que tal presunción no existe. Léase al respecto lo manifestado en sentencia de la Corte  de 1989, en la cual se dijo: “ convencionalmente se pueden estipular los intereses remuneratorios y los moratorios, cuando no ha habido tal estipulación , nada debe el deudor pro razón de los primeros, pero en caso de mora, ipso iure, deberá pagar intereses legales a título de indemnización de perjuicios correspondientes  “quedando  sin embargo, en su fuerza las disposiciones especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos (art. 1617 del Código Civil)”

Reglas similares a las reseñadas en el párrafo anterior rigen en materia comercial, respecto de los intereses..., pues la obligación de pagar intereses remuneratorios como fruto de prestaciones dinerarias no opera ipso iure, como acontece con los intereses moratorios (art. 883 del Código de Comercio), sino que es incuestionablemente necesario que la obligación de pagarlos dimane de un acuerdo entre las partes o de una disposición  legal  que así lo determine”.

Autor No. 39, Pág. 178

“Los intereses se satisfacen en dinero. Pueden proceder de una prestación dineraria principal, pero no indispensable.  También cumplen un cometido indemnizatorio , en el doble sentido de equivaler a la indemnización o de ser parte integrante de la misma, un cometido restitutorio (devolución del precio con los intereses). En general, los intereses expresan el valor, legalmente predeterminado  cuando actúa la tasa del interés, correspondiente a la disponibilidad del dinero obtenida por el deudor o a la privación del dinero o  de otro bien experimentada  por el acreedor-función de cambio.”

Autor No. 40

Sentencia de 28 de junio de 1979

La utilidad o ganancia periódica que produce un capital se conoce con el nombre de intereses o frutos civiles y, de acuerdo con su reglamentación civil y comercial, según se causen durante el plazo o durante la mora, son remuneratorios o moratorias y, según se pacten o no, son convencionales o legales (arts. 717, 718, I(V17, 2231 y 2232 del C. C., 883, 884, 885, 1163 y 1251 del C. Co.) .

En materia mercantil, reiterando el postulado de la autonomía de la voluntad o libertad de contratación, con algunas restricciones autoriza el Código de Comercio el pacto de intereses remuneratorios o moratorias, pues solo, ante el silencio de las partes, el ordenamiento lo suple en la siguiente forma: "Cuando en los negocios mercantiles hayan de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será el doble y cuando sobrepase de estos montos el acreedor perderá todos los intereses". (art. 884 C. Co.).

La norma antes transcrita, que por su falta de claridad en la forma como quedó concebida le ha merecido constantes críticas, sí permite inferir que contemple dos especies de intereses, o sea, los remuneratorios y los moratorias, equiparando los primeros al "bancario corriente" y los segundos, fijándolos en el doble del bancario.  Una y otra especie solo entran en juego cuando las partes han guardado silencio sobre el punto, o en otros términos, cuando no han estipulado interés para el plazo 'ni para la rnora Y, la última parte del precepto va orientado a evitar que la libertad de contratación, sobre las tasas de interés, degenere en abuso o usura.

Ahora bien, expresa la legislación comercial, que en caso de resolución de un contrato de compraventa, por incumplimiento del vendedor, el comprador tendrá derecho a que sobre la parte pagada del precio, aquél le pague "el interés legal comercial" (art. 942 C. Co.). Se debe entender, ante el incumplimiento de una parte y como sanción a ésta, que el legal comercial a que se refiere el art. 942 del C. Co., es el moratoria, y no el legal remuneratorio o bancario corriente.
Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil

Magistrado Ponente: Dr. Nicolás Bechara Simancas

Fecha: Abril 30 de 1996

No. de Rad.: S-027-96

1.- Para decidir en la forma en que lo hizo, el Tribunal tuvo en cuenta que el contrato celebrado entre las partes fue una promesa precepto prevé que en las restituciones mútuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o voluptuarias, tomándose en consideración los casos fortuitos y la posesión de buena o mala fe de las partes....

4.- De manera que aun cuando el ad-quem ordenó en su sentencia al prometiente vendedor devolver la parte del precio que recibió junto con los intereses corrientes, ello demuestra de suyo que hubiese aplicado, como lo estima la censura, los artículos 822 y 884 del Código de Comercio, pues el Tribunal -en cuanto refiere a esa obligación (de pagar intereses)- no hizo otra cosa que observar estrictamente el artículo 1746 del C.C. aplicando cabalmente el fenómeno restitutorio allí previsto: Entonces, si, como puntualmente lo dejó establecido el sentenciador, se trataba de un asunto eminentemente civil, mal podría decirse por parte de la censura que aquél aplicó aquellas normas del Código de Comercio, cuanto más si, de otra parte, el fallo no hizo remisión expresa o tácita a dichos preceptos, y bien se sabe que no siempre que se condena al pago de intereses corrientes se está aludiendo necesariamente a los comerciales, pues nada se opone a que la condena así proferida pueda estar de compraventa, y que como en ésta no se cumplió el requisito de la plena determinación del inmueble correspondiente, se quebrantó el artículo 89, numeral 4o. de la Ley 153 de 1887, defecto del contrato por el que el sentenciador procedió a declarar su nulidad, al tenor de los artículos 1740 del C. C. y 2o. de la Ley 50 de 1936.

2.- Como consecuencia de la nulidad, el Tribunal manifestó que las partes deben ser restituídas al estado anterior a la celebración del contrato que se anula (artículo 1746 del C.C.), sin que haya lugar a condena alguna por concepto de perjuicios, procediendo a disponer que el prometiente vendedor restituyera los $2.000.000.oo que recibió como parte del precio, con sus intereses corrientes.

3.- Fue, pues, en estricta aplicación de las normas sobre restituciones mútuas consagradas en la ley para el caso de la nulidad declarada, que el sentenciador ordenó el reintegro dinerario aludido, pues así lo contempla el artículo 1746 del C.C. al disponer que la nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita.... El mismo referida a intereses civiles. Si ello es así, y si, por ende, el fallo atacado no permite concluir que en el caso de este proceso el sentenciador aplicó los artículos 822 y 884 del C. de Cio., ya que contrariamente no hizo otra cosa que darle cabida a las restituciones mutuas, el cargo resulta desenfocado porque atribuye al sentenciador algo que en realidad éste no hizo, aspecto sobre el cual se desarrolló precisamente la acusación.

5.- El anterior no es el único motivo por el que la acusación será desatendida. En efecto, si lo que como consecuencia de la declaración de nulidad se impuso fue el cumplimiento del fenómeno jurídico de las restituciones mútuas contemplado, según quedó visto, en la ley, obvio es que la sentencia del Tribunal tampoco pudo ser violatoria, por falta de aplicación, del artículo 1617 del C.C., cual se lo enrostra el ataque, por cuanto estando referida esta disposición, según ella misma lo advierte en forma expresa, a regular la indemnización de perjuicios por la mora en obligaciones que tengan por objeto el pago de sumas de dinero, su aplicación resutaría extraña frente a un fenómeno por completo diferente como es el de las restituciones mutuas originadas por la declaración de nulidad de un negocio jurídico, al cual se refiere sin sombra de duda el artículo 1746 del C.C.. Por manera que cuando el cargo alude a la infracción del artículo 1617 del C.C. como punto de partida de su ataque, involucra una situación jurídica que no correspone a la que en realidad ventiló el Tribunal, pues no toca en nada con el específico asunto de las restituciones mútuas, determinante este sí de la condena a que alude la censura.

6.- El cargo, por consiguiente, no prospera.

Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil

Magistrado Ponente: Carlos Esteban Jaramillo Schloss

Fecha: Mayo 30 de 1996

No. de Rad.: S-033-96

Así, siguiendo rigurosamente el método descrito, la liquidación arrojaría un total de veinticuatro millones novecientos veintidós mil trescientos cincuenta y siete pesos con treinta y dos centavos ($24.922.357.32) el cual, sin embargo, tiene que ser reducido por ser excesivo frente al límite para determinar la tasa que, en punto de sancionar el delito de usura, según el art. 235 C.P., la ley penal admite como legítima, de suerte que si el doble del interés bancario corriente resulta superior al interés que por los créditos ordinarios, incrementado en una mitad, cobran los establecimientos bancarios en sus operaciones ordinarias, este último tope es el llamado a prevalecer porque así imponen entenderlo criterios de simple lógica, acogidos por cierto por la Corte Constitucional al expresar que "...si concurren la corrección monetaria y los intereses de mora, la suma de los dos no puede superar el límite por encima del cual los intereses que cobran los particulares se consideran usuarios. Esto, por la sencilla razón de que el Estado no puede incurrir en la conducta que prohíbe y sanciona en los particulares..." (Sent. C-549 de noviembre 29 de 1993, publicada en el tomo 11 de la Gaceta Constitucional, pág. 411).

INTERESES REMUNERATORIOS

Autor No. 28. Págs. 277, 278.

"(...) los intereses remuneratorios, (...) son los que devenga un crédito de capital mientras el deudor no está obligado a restituirlo, generalmente mientras dicho deudor está legitimado para mantenerlo en su poder, v. gr., durante el plazo del mutuo o del concedido al comprador para el pago del precio."

INTERESES MORATORIOS

Autor No. 9, tomo II, Pág. 429.

“Según la ascepción que le atribuye la jurisprudencia, la palabra “Astreinte” designa una condena pecuniaria, decretada con el fín de vencer la resistencia injusta del deudor, que se niega al cumplimiento de su obligación. A diferencia de l acondena a una verdadera indemnización de daños y prejuicios, estas medidas coercitivas están muy lejos de representar exactamente el perjuicio causado al acreedor por la falta de cumplimiento; su misma lógica exige que sean muy superiores a ésta, a fin de que exista una razón para que el deudor de preferir cumplir lo pactado. Pero si la lógica de estas medidas exige una condena exagerada, su fin se limita a ser puramente conminatorias. En efecto, es inútil realizar la amenaza, cuando el deudor ha cumplido; si por el contrario, ha sido insuficiente  

estra amenaza, se impondrá al deudor obstinado una condena más conminatoria, pero definitiva;  la reparación dle perjuicio causado por su rebeldía. Por tanto, siendo una amenaza, este apremio será provisional”.

Autor No.18, tomo II, Pág. 33.

Los perjuicios por la mora del deudor se aprecian “(…) bajo juramento, en una cantidad mensual de dinero, desde que comenzó la mora hasta que la obligación se cumpla. Los perjuicios se pagan, pues, por el retardo culpable en el incumplimiento de la obligación”.

Autor No. 28. Pág. 278.

"(...) los [intereses] moratorios, (son) los que dicho deudor debe pagar a título de indemnización de perjuicios desde el momento en que se constituya en mora de pagar ese capital."

Autor No. 35, Pág. 241.

“Si la obligación tiene originariamente naturaleza pecuniaria, los daños y perjuicios resultantes del retardo en el incumplimiento “consisten siempre en el pago del interés legal, salvo disposiciones especiales”, con la peculiaridad de que esos intereses se devengan “desde el día de la mora sin que el acreedor esté obligado a comprobar ninguna pérdida”.”

INTERESES CORRIENTES

Autor No. 28, Pág. 280.

"Solo hay lugar a esta clase de intereses cuando la ley, en defecto de estipulación contractual al respecto, autorice su cobro (art. 1617, 1°). Así, en materia civil pueden citarse como ejemplos: el del mandatario, quien debe al mandante los intereses corrientes de los dineros que aquel haya empleado en utilidad propia, o del saldo que de las cuentas resulte en su contra desde que fue constituido en mora (art. 2182); el del mandante, quien debe, a su vez, al mandatario los intereses corrientes de los préstamos o de las anticipaciones que este le hubiere hecho, sin estipulación de otros intereses (arts. 2171 y 2184, 4°); el del tutor o curador, quien deberá pagarle a su pupilo los intereses corrientes del saldo que resulte en su contra desde el día en que su cuenta quedare cerrada o haya habido mora en exhibirla (art. 513), y, a la inversa, aquel podrá cobrarle dichos intereses al pupilo sobre el saldo que resulte a su favor desde el día en que, cerrada su cuenta, los pida (art. 513), o sobre las anticipaciones que le hubiere hecho a dicho pupilo con la autorización de los otros guardadores generales de este, si los hubiere, o del juez en subsidio (art. 499)."
INTERESES CONVENCIONALES

Autor No. 28. Pág. 278.

"En ejercicio de la autonomía de la voluntad, los contratantes pueden señalar la tasa de los intereses, tanto de los remuneratorios como de los moratorios."

INTERESES LEGALES

Autor No. 28, pág. 281.

"A imitación de una ley francesa de 1807, sucesivamente reformada por otras, nuestro Código Civil incurrió en el error de establecer un interés legal cuya tasa fijó en el 6% anual (arts. 1617 y 2232). Esta tasa rige a falta de estipulación convencional o de expresa autorización del interés corriente, en la mora de las obligaciones a dinero (art. 1617); en general, en la indemnización del lucro cesante (art. 1613); en las prestaciones mutuas (arts. 964, 1746), etc.

Al decir de algunos, este señalamiento legal sería ventajoso para el acreedor, quien, al cobrar dicho interés, no tiene que probar haber sufrido perjuicio por la mora del deudor, pues ese perjuicio se presume habida cuenta de la facilidad de invertir el dinero, como tampoco tiene que acreditar la tasa señalada por la ley.

En nuestro sentir, dicha determinación es inconveniente y ocasiona injusticias. La ley es, por naturaleza, estática, porque está llamada a regir indefinidamente; por el contrario, el juego económico es dinámico y variable al compás de condiciones y circunstancias permanentes o transitorias y aun repentinas. De esta suerte, el mercado de capitales sufre y ha sufrido fluctuaciones considerables, sobre todo a partir de las repercusiones de la primera guerra mundial y del desequilibrio en el desarrollo de los países. Natural es, pues, que las previsiones legislativas del pasado siglo, como la que contiene nuestro Código Civil al fijar el interés legal en un 6% anual, con el correr de los años se tornen contrarias a la realidad económica e injustas frente a los intereses en juego, agregándose a esto la dificultad y lentitud que implican las reformas legislativas, principalmente cuando estas atañen a los preceptos generales codificados."


VOLVER

